
  

 

 
COMUNICADO N° 4 DE ADMINISTRACIÓN 

 
Estimada(o) Sostenedora(or): 
 
Junto con saludarles afectuosamente, deseando que sus familias estén sobrellevando de manera 
positiva la contingencia nacional, se difunde el siguiente comunicado, informando sobre temas 
administrativos y económicos de interés. 
 
1. Temas Administrativos: 
 

1) Oficina de Recaudación: A cargo de Vania Bahamóndez, dada la baja afluencia de 
público en las últimas tres semanas de atención presencias de lunes a viernes. 
Informamos que a contar de hoy 2 de junio y en adelante Vania atenderá sólo los días 
martes y jueves de cada semana de 9:00 a 13:30 horas. Adicionalmente a ello se le ha 
habilitado en celular para responder todas sus consultas y dudas, el número es: +56 9 
34289201. 

2) Protocolo de Ingreso: Solicitamos encarecidamente, a quienes concurran al colegio, 
respetar el protocolo de ingreso. 
 

2. Temas Económicos: 
 

1) En la Carta N° 3 enviada a sus correos el día viernes 22 de mayo, el Delegado de Misión 

les expresaba en uno de sus puntos, que cada colegio explicaría de manera detallada lo 

referido a los beneficios económicos que se han dado a conocer en dicho documento. Por 

lo anterior, haremos algunos alcances de manera sintética sobre el particular. En los 

colegios privados, se establece un valor anual de colegiatura para el que también se 

establecen facilidades de pago, siendo 10 cuotas mensuales, la más frecuente. Esta 

anualidad financia la existencia del colegio, con su historia propia, tradición, 

metodología y espíritu de excelencia. Estas características han marcado a generaciones 

y conforman actualmente un modo de ser Marista, responsable en el ámbito académico y 

también en el hogar. 

2) Descuento de las mensualidades de los meses de junio y julio: Es un descuento 

diferenciado; para los cursos de Prekínder a 2° Básico será de un 25% y de 3° Básico a 

4° Medio de un 20%. - 

3) El descuento se hará sólo sobre el monto de la colegiatura (mensualidad), sin 

considerar otros valores asociados a ella, como por ejemplo la Cuota del Centro de 

Padres. 

4) Si alguna familia ya tiene un beneficio de rebaja de mensualidad para dichos meses, como 

lo sería, por ejemplo: Beca san Marcelino, Beca Fundación, Descuento por Hermanos, 

Beca Ayuda Transitoria, otorgado por el colegio y comunicados en los meses de abril o 

mayo, el nuevo descuento se hará en los meses indicados, sobre el saldo a pagar por el 

apoderado. - 

5) Producto de la situación económica que vivimos, se invita a todos nuestros apoderados a 

hacer gestos solidarios en favor de los más afectados de nuestra comunidad. Por ello, se 



  

 

ofrece la posibilidad de que el apoderado que no ha sufrido menoscabo económico 

durante estos tiempos de crisis, pueda, si así lo siente pertinente, renunciar al 

descuento ofrecido y cancelar en su defecto el total de la colegiatura. Los saldos 

acumulados que puedan resultar de dicha opción, permitirán ofrecer un nuevo proceso de 

postulación de Ayuda Transitoria (Covid19) en el mes de agosto, en beneficio de los 

afligidos de nuestro colegio. A partir de mañana 3 de junio el sistema de pago ofrecerá 

dicha posibilidad: pagar el total de la mensualidad o el nuevo valor con el descuento 

incluido. 

6) Los pagos se continuarán desarrollando por la vía de Webpay, PAT y pago presencial en 

recaudación (Ver punto 1) Temas Administrativos. -) 

7) Las familias que han pagado todo el año, o parte de él, que incluya los meses de junio y 

julio y deseen recibir el descuento, se les devolverá el dinero ó se abonará a colegiaturas 

futuras impagas si así lo desea. - Tal como ya ocurrió en los meses de marzo, abril y mayo. 

8) Por último, les queremos hacer un llamado a responder con prontitud al cumplimiento de 

sus obligaciones económicas para con el colegio. Estamos enfrentando en el día de hoy, 

una realidad extremadamente compleja, pues esta situación de atrasos y mora en los 

pagos de las mensualidades, pone en riesgo la continuidad de las ayudas que se están 

otorgando y puede, de no enmendarse lo expuesto, afectar la calidad y sustentabilidad de 

los servicios que se quieren ofrecer y de la obra educativa en su conjunto. 

Nos mantenemos unidos en oración por todos aquellos que sufren los efectos de la crisis 

que nos golpea como país, de manera especial, por nuestras familias hoy afligidas por la 

falta de trabajo o el miedo y temor a perder su fuente laboral y de ingresos. - 

 

Se despide de ustedes Unidos en Jesús, María y Champagnat. 

 

 

 

 

 

       

          Víctor Herrera Suárez                                                                         Jesús Triguero Juanes 

             Administrador                                                                                             Rector 

 
 

 
 
 

Quillota, 02 de junio de  2020 
 


